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FICHA DE IDENTIFICACIÓN AÑO 2023-2026 
 DEFINICIONES ESTRATÉGICAS 

 

 

      

  

MINISTERIO MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO                                        PARTIDA 07 

SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO CAPITULO 25 
 

 

      

 

Ley  orgánica o Decreto que la rige 

Ley N  20.720 de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas. 
 

 

      

 

Misión Institucional 
 

Contribuir con el desarrollo económico del país, velando por la efectividad y transparencia de los procedimientos concursales, 
a través de la fiscalización, regulación efectiva y la facilitación de acuerdos en resguardo de sus intervinientes, a través de la 
difusión de las herramientas de ayuda a deudoras y deudores y al reemprendimiento mediante la superación de la situación 
de insolvencia y sobrendeudamiento de personas y empresas. 

 

 

      

 

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

 

Prioridad Tipo de Objetivo Descripción 

1 Estratégico Impulsar un nuevo modelo de desarrollo productivo, mediante un sistema 
financiamiento para el desarrollo con foco en la transformación sostenible de la 
estructura productiva del país hacia sectores y actividades con mayores niveles 
de conocimiento, tecnología e innovación, de forma descentralizada y con 
perspectiva de género.  

9 Estratégico Incentivar el reemprendimiento de personas y empresas, mediante procesos de 
renegociación y fiscalización continua para la superación de la situación de 
insolvencia y sobrendeudamiento.  

16 Gestión Institucional Facilitar y eficientar los mecanismos existentes para la entrega de bienes y 
servicios desde el Ministerio hacia la ciudadanía. 

 

  

      

 

Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

Prioridad 
Tipo de 
Objetivo 

Descripción 

Objetivos del 
Ministerio 

Relacionados 

1 Estratégico Garantizar a través de procesos de fiscalización innovadores, 
continuos y eficaces que los entes fiscalizados cumplan en forma 
eficiente y transparente con las leyes, reglamentos e instructivos 
vigentes que les rigen.  

1 

2 Estratégico Entregar conocimientos a la ciudadanía sobre las herramientas 
establecidas en la Ley N°20.720, de forma inclusiva y con enfoque de 
género, para contribuir en la disminución de las brechas existentes, 
entre hombres y mujeres, en el acceso al mercado financiero.  

9 

3 Estratégico Posicionar frente a la ciudadanía el procedimiento concursal de 
renegociación de la persona deudora, como una herramienta para 
resolver su situación de sobreendeudamiento o insolvencia financiera.  

9 

4 Gestión 
Institucional 

Fortalecer la gestión interna de la Institución, a través de la 
digitalización de sus procedimientos, la mejora continua en sus 
procesos y la optimización de los recursos organizacionales.  

16 
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Productos Estratégicos Institucionales 

Número Producto Estratégico Aplicación de 
Enfoque de Género 

Aplicación de 
Enfoque de 

Derechos Humanos 

Bien / Servicio Final 

1 
 

Fiscalización - No Aplica 
 

 

 

- No Aplica 
 

 

 

- Fiscalización de 
las actuaciones de 
los liquidadores, 
veedores, 
martilleros 
concursales, 
administradores de 
la continuación de 
las actividades 
económicas y 
asesores 
económicos de 
insolvencia. 

 

 

  

 

2 

 

Procedimiento Concursal de Renegociación de la 
Persona Deudora 

- Género 
 

 

 

 - Resoluciones de 
admisibilidad. 

- Resoluciones de 
término. 
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Difusión de herramientas para prevenir la insolvencia 
y reinsertar al deudor o deudora en la economía. 

- Género 
 

 

 

- Territorial 
 

 

 

- Difusión de la Ley 
N° 20.720. 

- Difusión de la Ley 
N° 20.416. 

 

 

  
 

 

 


